
DES - 1 - 21 - DESTRUCCION DE EXPEDIENTES AÑO 2021

EDICTO JUDICIAL

--- El Juzgado de Paz Letrado de San Pedro del Departamento Judicial de San

Nicolás, hace saber que el día 10 de octubre de 2022 se procederá a la destrucción

de 4284 expedientes contravencionales iniciados entre los años 1997 y 2015 y de 237

expedientes del fuero civil y comercial que corresponden al período comprendido

entre 1980 y 1992. Hácese saber que los listados de expedientes a destruir se

encontrarán a disposición de los interesados en la sede del Juzgado de Paz de San

Pedro sito en Belgrano 1405 por el plazo de 20 días desde la publicación de edictos o

desde la recepción del oficio -según fuere el caso- a efectos de realizar las

presentaciones previstas en el art. 120 del Acuerdo 3397.

--- San Pedro, de agosto de 2022.

Dr. JOSE IGNACIO MACCHIA

JUEZ DE PAZ DE SAN PEDRO

EL PRESENTE EDICTO SE PUBLICA POR TRES (3) DÍAS EN EL BOLETÍN

OFICIAL, EN "EL DIARIO" DE SAN PEDRO Y EN LA PÁGINA WEB DEL

PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES  (art. 119 del

Acuerdo 3397 SCBA).

LA PUBLICACION DEL PRESENTE SE ENCUENTRA EXENTA DE PAGO.
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